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LA PLATA, 8 MAYO 2016

VISTO el expediente N° 22400-32173/16, por el cual tramita la

modificación del Decreto N° 1.579/92, reglamentario de la Ley N° 11.206 y la Ley N° 14.803

de Ministerios y su modificatoria, y

Que mediante el Decreto N° 1.579/92 se aprobó la reglamentación de la

Ley N° 11.206, ratificatoria del Convenio de "Transferencia de Puertos Nación Provincia",

suscripto el 12 de junio de 1991, entre el Ministerio de Economía y Obras y Servicios

Públicos de la Nación y la Provincia de Buenos Aires;

Que la Ley N° 11.206, en forma expresa determina en su artículo 2º que

la administración y explotación de los puertos bajo la jurisdicción provincial se regirá por los

términos del convenio que dicho cuerpo legal ratifica y por las normas reglamentarias que en

su consecuencia dicte el Poder Ejecutivo Provincial;

Que el artículo 27 de la Ley N° 14.803, establece las funciones del

Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología, determinando sus atribuciones

responsabilidades particulares;

Que entre ellas se encuentra la de "7. Dirigir, fiscalizar y promover las

actividades portuarias y de la industria naval.";

Que la temática portuaria constituye una de las preocupaciones

primordiales de esta Administración, siendo la base de una política tendiente al efectivo

progreso de la comunidad;

Que en este sentido deviene necesario contar con una gestión

centralizada, con un adecuado y ordenado régimen legal, que permita eficiencia en la

administración y explotación de los puertos transferidos;
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Que en consecuencia modificar la Autoridad decorresponde

Aplicación establecida por el Decreto N° 1.579/92 en pos de la concreción de los

objetivos planteados precedentemente;

Que sobre el particular se han expedido en forma favorable la

Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General

dela Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 144 inciso 2° de la Constitución de la Provincia de Buenos

Aires;

Por ello,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECREТА

ARTÍCULO 1º. Modificar los artículos 1º, 9º, 10, 14 y 16 del Decreto N° 1.579/92 que

aprueba la Reglamentación General de la Ley N° 11.206 ratificatoria del Convenio de

"Transferencia de Puertos Nación Provincia", los que quedarán redactados de la

siguiente manera:

"Artículo 1°: El Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología será la autoridad de

aplicación de la Ley N° 11.206 ratificatoria del Convenio de "Transferencia de Puertos

Nación Provincia" y de toda otra normativa aplicable en la materia".

"Artículo 9°: El Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología dictará las resoluciones

que resulten necesarias para posibilitar una adecuada administración y explotación de
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